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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Anmtamientos de la provincia ............. año, 50 ptas. 
¿demás:...trimestre,.15; semestre,.. 30;.... ”.....60 ”
taanjero: ” 22’50; ” 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
elicitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
ida la correspondencia administrativa referente al 
kETIS.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
p Ciro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certí- 
fedas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
tilos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
ti_al, precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
id año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince, céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Oit c ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s l o s DÍAS, e x c e pt o  l o s d o min g o s
áaSÍte™ “d* r™1”™1»., »» adyacente,, Canaria, , 
¡l . । " d6 Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
Na civil) promu,gaCIO,1- si en el,as no se dispusiese otra cosa. (Có-

de Gobierno son obligatorias para la capital 
atro dL j dC8, e que sc Publican oficialmente en ella, y desde 
ky d, i ““Pues para los demás pueblos de la misma provincia. 

ue •> de noviembre de 1887).

Lunediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
“0LETIN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

el . sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.
i se"ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
final de cada semestre.

^SECCION SEGUNDA
Núm. 1.511.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Secretaría. - Negociado 4.°

a
L Vedados de caza —pr ovidencia.
U °ii esta fecha se comunica por este Gobierno a 

L()Pez Yus, vecino de Embid de Ariza, la 
diente providencia:

. ^sta su instancia de fecha 3 de febrero último por 
¿a imo Presidente de la Sociedad de Cazadores de

‘ocalidad, en súplica a mi Autoridad de que por 
^’Dierno y previa la formación del oportuno expe- 
;.se proceda a declarar «Vedado de caza» la de- 

ic|hS-nocida de los montes Rebollar y Palancar, con 
^.^•on de todas las fincas rústicas, propiedad de los 
-r:a1ak'elnc,avadas en dicll° término municipal, con 
1(¿d7da de 1.500 hectáreas de extensión superficial 

linderos son los siguientes: al norte con térmi- 
^dp AClpa! de Viitolengua y Moros, al sur con Alha- 

5] Aragón y Cetina, al este con Bubierca y Ateca 
' VjOeste con Ariza y Cihuela; y
^dp*p as*.mism0 los informes emitidos por la Alcal- 
^ciaa bid dc Ariza y señores Jefe de esta Coman- 
^Prnv- ila Guardia civil y Delegado de Hacienda de 
■. mcia; haberse publicado circular de este Go- 
Wn11111" t-O?1’ de fecha 24 de febrero último, Bo-

r| ,C.IAL número 47 de la misma fecha, dando 15 
)ri ।ue tiempo para oír reclamaciones relacionadas 

1) _ concesión solicitada, sin que se haya presenta- 
tílp ^Una, Y lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 11 

■ | flamen lo de 3 de junio de 1903 para ejecución 
pr¡ ^‘y de Caza de 16 de mayo de 1902, reformado 

de dichos artículos por Real decreto ley de 
dc !924; en uso de las atribuciones que 

qa Ley y Reglamento me concede en los artícu

los mencionados, he acordado declarar vedado de ca
za la dehesa conocida de los montes Rebollar y Pa
lancar, solicitada de la cabida y linderos que queda 
hecha mención, a su favor, como Presidente y propieta
rios que es V. de la finca de referencia; debiendo pro
cederse por V. a presentar ante el Ayu ntamiento de 
Embid de Ariza la correspondiente declaración como 
tal vedado de caza de la finca susodicha, al objeto de 
que sea dada de alta en el apéndice a los efectos de tri
butación, de conformidad con lo prevenido en circular 
de 25 de septiembre de 1902, y a poner en los limites 
de la misma a todos los aires y en sitios fácilmente le
gibles, tablillas o piedras con letreros que digan: 
«Vedado de caza»; significándole al propio tiempo con 
esta misma fecha comunico esta mi providencia a los 
señores Alcalde de Embid de Ariza, Delegado de 
Hacienda de la provincia, Jefe de la Comandancia de 
la Guardia civil e Ingeniero Jefe del Servicio Agronó
mico; ordeno la publicación de la misma en eCBoLE- 
t In Of icial , y que le ha correspondido al tan repetido 
vedado de caza el número 77 de matrícula.— Lo digo 
a V. para su conocimiento y efectos consiguientes».

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 21 de marzo de 1934.
El Gobernador interino,

Luis Serrate.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
CIRCULAR

Excmo. Sr.: Establece el artículo 6.° del Decreto de
4 de diciembre de 1931 que, aprobado el presupuesto
ordinario de ingresos y gastos de las Diputaciones pro
vinciales, Cabildos insulares y Mancomunidades pro
vinciales interinsulares, el Presidente de la Comisión
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gestora respectiva remitirá seguidamente a V. E. un 
resumen del mismo por capítulos y artículos y una re
lación de las variantes introducidas en el anterior, cu
yos documentos ordenará su Autoridad publique el 
Bol et in Of icial  de la provincia.

Al advertir este Centro que dichas relaciones se han 
confeccionado de tan distinta manera que no cabe tota
lizarlas con exactitud, anunció en el apartado 3.° de la 
Circular fecha 7 del actual que publicaría el formulario

DIPUTACION PROVINCIAL DE ....................

a que debían ajustarse y que es adjunto.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y el de la Co

misión gestora de esa Diputación provincial (o Cabil
do insular), y efectos interesados.

Madrid, 14 de marzo de 1934.— El Director general. 
José Puig de Asprer.
Señores Gobernadores civiles, excepto de las provin

cias de Navarra y Vascongadas.
VGaceta 19 marzo 1934).

INTERVENCION

(
Del p 
Difere 
Difere 

tos
Del p.

el de 1934, y que se publica cumpliendo lo dispuesto por el articulo 6.° del Decreto de 4 de diciembre de 1931.
RELACION de las variantes introducidas en el presupuesto ordinario (o extraordinario) de 1933 al aprobarse

c
INGRESOS Delpr

__________________Diiere

Capítulo Artículo CONCEPTOS aument os
Jifere

AN GUACIO NES 

--- ------------- )e| pr

l.° l.°

3.°

4.°

Hospital de San Juan de Dios.................................................

Tot al es de aument os y anul aciones en el  ar t icul o..
Hospital provincial .....................................................................
Inclusa y Colegio de la Paz.....................................................

Tot al es de aument os y anul aciones en el  ar t icul o..

Boletin Oficial..............................................................................

Tot al es de aument os y anuí aciones en el  ar t icul o..
Tot al es de aument os y anul aciones en el  capit ul o..

Tot al es de aument os y anul aciones en el  pr esupuest o.

Dif er encia en mas (o menos) ent r e uno y ot r o pr e
supuest o ........................................................................

» 120.000,00_ c

» 120.000,00_

567,20 
600,00

¡ierer 
. tos.

_____ ‘-------Jel pre

1.167,20

5.000,00

120.000^1,

137.187,06 ?or(
———— 94 se

5.000,00

6.167,20

372.167,20

234.980,14 ¡'a el
, ——" "izas:

-esd
GASTOS "Pro

____ ^cia

Capítulo Artículo CONCEPTOS AUMENTOS
. «mar 

a n u l a c io n e s

______ —"

- bar
----' z1 Sis 
_-------____ - ;ide
J6M473Í. Sal 

_J66^ *

N)r
—:¿

—r-- h

.___ _ ^nh
--------- :W¡r

, 134.579,2°
Por

1.° 1.°

3.°

5.°

9.°

Tribunal provincial de lo Contenciosoadministrativo ..........

Tot al es de aument os y anul aciones en el  ar t ícul o .

Deudas..........................................................................................

Tot al es de aument os y anul aciones en el  ar t ícul o .
Pensiones......................................................................................

Tot al es de aument os y anul aciones en el  ar t ícul o .
Suscripciones, etc., etc...............................................................

Tot al es de aument os y anul aciones en el  ar t ícul o .

Tot al es de aument os y anul aciones en el capít ul o .

Tot al es de aument os y anul aciones en el  pr esupuest o.
Dif er encia en más (o menos) ent r e uno y ot r o pr e

supuest o ........................................................................

18.000,00

18.000,00

>

»

20.000,00

20.000,00

500,00

5C0,00

38.500,00

1.364.640,80

-------
230.061‘60 yu

____ —— ^qu
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SUPERAVIT

PESETAS PESETAS

Caso A.
Del presupuesto de 1933............................... 1.762,55
Diferencia en más entre Ingresos y Gastos. 4.918,54
Diferencia en menos entre Ingresos y Gas

tos .............................................................. ,
Del presupuesto de 1934 ........................ ...... 6.681,09

(f echa)
El Presidente, El Interventor,

Caso B.
Del presupuesto de 1933 .............................. 35.048,60 
gerencia en más entre Ingresos y Gastos. » ’ 
-Herencia en menos entre Ingresos y Gas-
S................................................................ 34.344,38
l presupuesto de 1934.............. 704 22

Caso D.
Del presupuesto de 1933............................... 71.998 80
Diferencia en más entre Ingresos y Gastos. ' » ’
Diferencia en menos entre Ingresos y Gas- 
r/.08................................  71.998,80
Del presupuesto de 1934.............................. > •

Caso E.
Del presupuesto de 1933.............................. o 10
Diferencia en más entre Ingresos y Gastos. > ’
Diferencia en menos entre Ingresos y Gas

tos ................................................. >
Del presupuesto de 1934.........'.'.'.''.‘‘ 0,10

Caso C. 
^presupuesto de 1933............................... 
gerencia en más entre Ingresos y Gastos, 
'-erencia en menos entre Ingresos y Gas-

jel Presupuesto de 1934.'.'.'.'.'.'.'’

500,00

500,00

Caso F.
Del presupuesto de 1933..............................
Diferencia en más entre Ingresos y Gastos
Diferencia en menos entre Ingresos y Gas

tos .....................................................
Del presupuesto de 1934

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Aduanas.
AVISO

Orden ministerial de fecha 26 de febrero de 
86 ha convocado a oposiciones para proveer 36 
ae alumnos en la Academia Oficial de Aduanas 

•.z" ' YerPO pericial, correspondiendo de las citadas 
-¿ii a la °P9sición libre y las 12 restantes a Ofi- 

Cuerpo administrativo de Adua- । ocedentes de la Academia Oficial. En su eonse- 
. 'd, se hace saber lo que sigue a cuantos aspiren 

dr Parte en dicha convocatoria.

Para la oposición libre.

>¡lPa^lr del día !5 de marzo actual, hasta el 25 de 
• 'ginente, inclusive, se admitirán en la Secre-

Academia Oficial de Aduanas, todos los 
^saarab es’ de once a trece’ las solicitudes de los 
^das hS en papel del sel,° correspondiente y acom- 
:;sA de los, documentos que justifiquen los extre- 

■^or h61" esPañol> Y varón, mayor de dieciséis años 
" de n e tr(:inta’ justificado por medio de certifica- 

Nida flmiento debidamente legalizada cuando sea 
^rij. ‘“era del territorio de la Audiencia de 

•i¡nh°Jlaber sufr'do pena correccional o aflictiva 
i'We'J^ación para cargos públicos, extremo que 
:¡6 cara mediante certificación expedida por la D¡- 
b general de Penales.
’|'plen° haber perdido el derecho a cualquier cargo 
-On' P°r faltas de moralidad cometidas en el mis- 
"•¡rcn acuerdo de Tribunal de honor, justificándose 
'tiq unstancia por declaración escrita por el aspi- 
DaK Producirá la baja del mismo en el Cuerpo 

ler tiempo que se demostrase su falsedad.

4 .° Los aspirantes necesitarán exhibir, además, tí
tulo académico o profesional con la correspondiente 
copia, la cual una vez comprobada, se unirá al expe
diente y se devolverá el original al interesado. Se con
siderarán como tales títulos los de Ingeniero en sus 
varias especialidades, Profesor o Contador mercantil, 
Doctor o Licenciado en cualquier Facultad, Bachiller 
en Artes o en cualquiera de sus dos secciones de Cien
cias o Letras, Perito industrial en todas las secciones, 
Aparejador de oblas, Maestro Superior, nombramien
to de Oficial del Ejército procedentes de las Academias 
militares y los de la Armada, Pilotos de la Marina 
mercante y Oficiales del Cuerpo Auxiliar de Aduanas.

5 .° No tener defecto físico que le imposibilite para 
el servicio. Esta condición se justificará entregando al 
Secretario del Tribunal, en el momento de actuar en 
el primer ejercicio de la oposición, el oportuno docu
mento reglamentario que la acredite, y que será expe
dido, con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 9 de 
marzo de 1927, por el Médico de la Academia Oficial 
de Aduanas, mediante reconocimiento facultativo que 
practicará dicho señor en la Dirección general de 
Aduanas todos los días laborables de cuatro a cinco 
de la tarde, a partir del 9 de abril hasta el día anterior 
a la terminación del primer ejercicio.

A los aspirantes que por imposibilidad física y como 
resultado de dicho reconocimiento no puedan tomar 
parte en la oposición, les será devuelto el importe de 
los derechos de examen, sin que se proceda a la devo
lución de los mismos por ningún otro motivo que no 
sea el expresado.

En el acto de la presentación de la solicitud docu
mentada se proveerán los interesados de la correspon
diente papeleta, previo el abono de 40 pesetas en con
cepto de derechos de examen.

No se cursarán ni se incluirán en la lista las instan
cias que se reciban por correo si no vienen acompaña
das de todos los documentos en debida forma y del 
importe de los referidos derechos.

El día 27 del repetido mes de abril se verificará un
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sorteo público de todos los solicitantes, y el número 
que cada uno obtenga será el definitivo para ser lla
mado a actuar. Los aspirantes que no asistan al acto 
del sorteo se entenderá que están conformes con el 
resultado del mismo y no podrán reclamar.

El primer ejercicio comenzará el día 30 de abril.

Para los Oficiales del extinguido Cuerpo Administra
tivo de Aduanas, procedentes de la Academia 
Oficial.
Las solicitudes, extendidas en papel del timbre co- 

yespondiente y dirigidas al señor Director de la Aca
demia Oficial de Aduanas, se presentarán, a partir del 
2 de mayo hasta el 16 del mismo mes inclusive, en la 
Secretaria de dicho Centro de enseñanza, que las cur
sará a la Sección de Personal para que informe res
pecto a los antecedentes que figuren en eLexpediente 
personal de los solicitantes, redactándose a continua
ción la correspondiente lista, que será la definitiva 
para el examen y abonándose como derechos del mis
mo la cantidad de 40 pesetas.

Los exámenes se verificarán ante un Tribunal pre
sidido por el Director de la Academia Oficial de Adua
nas, y del que formarán parte los Profesores de dicho 
Centro que constituyan el Tribuna! para la oposición 
libre.

Al terminar ¡os aspirantes sus ejercicios serán califi
cados por el Tribunal como ^suficien ?s- o «insuficien
tes», según obtengan o no la aprobación.

Los Oficiales del citado Cuerpo administrativo que 
a consecuencia de haber obtenido la calificación de 
«suficientes* sean admitidos como alumnos en la Aca
demia Oficial constituirán durante el primer curso un 
subgrupo en el que figurarán con arreglo al orden de 
colocación en el Escalafón del Cuerpo, hasta que al 
principiar las clases del segundo grupo se les incluya 
en la lista general de alumnos, ocupando en ella el 
puesto que les corresponda con arreglo á la califica
ción media obtenida en las asignaturas ya aprobadas 
del primer curso. Para su calificación definitiva, que 
ha de determinar el orden de ingreso en el Cuerpo pe
ricial, se prescindirá, tanto para los alumnos ingresa
dos por oposición libre como para los procedentes del 
extinguido Cuerpo administrativo, de las puntuaciones 
que obtuvieron en sus oposiciones respectivas, confor
me a lo prevenido en la Orden de fecha 10 de febrero 
de 1931.

El primer ejercicio dárá comienzo el día'21 de mayo 
próximo, el segundo el día 4 de junio siguiente.

Madrid, 10 de marzo de 1934.—El Director general, 
Virgilio Rodríguez Taribó.

Dirección general de lo Contencioso del Estado.
limo. Sr.: Visto el expediente promovido por Sor 

Micaela Millán Ainsa y D. Mariano Castillo Carrasco 
solicitando, en nombre de la Obra Pia instituida a fa
vor del Colegio de Hermanas Dominicas Terciarias del 
Arcángel San Rafael, en Belchite, la exención del im
puesto sobre bienes de las personas juridicas:

Resultando que por información «ad perpetúan! me- 
nioriam»; aprobada por auto del Juzgado de primera 
instancia de Belchite (Zaragoza) de 22 de agosto de 
1932, quedó aprobado que desde tiempo inmemorial 
venia poseyendo la Comunidad de Dominicas Tercia
ras del Arcángel San Rafael unas fincas sitas en termi
no de Belchite, procedentes de una Obra Pía de fun- 
dor desconocido, cuyo objeto era la enseñanza; fincas 
que fueron enajenadas en virtud de las Leyes desa- 
mortizadoras, habiéndose convertido piimeramente en 
cuatro inscripciones de la Deuda consolidadíi en 3 
por 100, y con posterioridad en una lámina intransferi
ble de Deuda perpetua interior a1 1 por 100:

Resultando que dicha Comunidad se dedica a dar 
enseñanza gratuita para las niñas comprendidas en la 
edad escolar, sustituyendo a la Escuela nacional por 
no haberla en Belchite:

Resultando que por Orden del Ministerio de Instruc
ción pública de 5 de septiembre de 1933 se clasificó a 
la Obra Pía con el carácter de benéficodocente particu
lar, con la obligación de presentar presupuestos y ren
dir cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla constituido por 
una inscripción nominativa de Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, número 166, procedente de Instrucción 
pública, con un capital nominal de 8.474*11 pesetas: •

Considerando que el artículo 44, apartado F), de la 
ley de los impuestos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de marzo de 1932, y el 261, 
número 8.°, del Reglamento para su aplicación de 16 
de julio del mismo año, declaran exentos del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicis los que de una 
manera directa e inmediata, sin interposición de per
sonas, se hallen afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados en el articulo 2." 
del Real decreto de 14 de marzo de 1899, siempre que 
en él se empleen directamente los mismos bienes o 
sus rentas o productos:

mi:

.Mr 
úiter 
gene 
Se s í

M arr 
¡rmen 

.-ye 
l-iis ii 
.diera!!

Considerando que el objeto de la Obra Pia es esen
cialmente benéfico, por dedicar su actividad al reme
dio de necesidades ajenas, sin que exista persona in
terpuesta, ya que a! obligarse al Patronato a la rendi
ción de cuentas al Protectorado, aquél no podría dis
poner de los. bienes sin incurrir en responsabilidad.

Considerando que sus bienes están directamente 

Í3,dot 
El pe 
• pi 

as, a 
«vicie 
eimo 

Los;
«o!/ 
iomp; 
áod 

Hedicii 
'Mt 
ós; c 

: cert 
-■eldes;;

x-ráii 
Tráete

adscritos a la realización de su fin, por 
direc idilio- .

tener los 5,
res mobiliarios el carácter de intransferibles: .

Considerando que la competencia para la resolucw 
de los expedientes de exención del referido iniPl!CL' 
está atribuida a este Centro directivo por el parra 
cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento.

La Dirección general de lo Contencioso del 
declara exento del impuesto sobre bienes de jas per^ 
ñas jurídicas el capital perteneciente a la Obra 1 ia > 
tituída en Belchite (Zaragoza) a favor del Colegí*' * 
Hermanas Dominicas Terciarias del Arcángel ba" 
fael, capital representado por una inscripción non 

^cor 
El Ti 
Mv

Mient

2'Tr 
de di; 

ipiles

tiva, número 166, de 8.474*11 pesetas. ,e. 
Madrid, 26 de febrero de 1934.— El Director g 

ral, L. Martínez Sureda.
Señor Delegado de Hacienda de Zaragoza. 

(Gaceta 16 marzo 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBL^A
Y BELLAS ARTES

(ladr 
^Bene 
Wj,

^8CC 
1-506

Dirección general de Bellas Artes.
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTE^. •

Y ARQUEÓLOGOS 2

Registro general de la Propiedad Inlelech1^ ■
En virtud del articulo 3.° de la Real Orden iL ge, 

junio de 1896, D. Joaquín Guichot, en concept 
cretario general de la Sociedad de Autores de fe- 
ha comunicado a este Registro general, en pe
cha 26 de febrero de 1934, que ha sido nolll,L ^nal1 
presentante-Delegado de dicha Sociedad, en L agOza. 
(Aragón), que comprende las provincias de ^^Ve- 
Huesca, Teruel (parte), Soria y Logroño, O- - 
la Marqueta. " .-latose^'

Lo que se publica en la Gaceta de Madrm < 
tos de la mencionada Real Orden. f Ip del

Madrid, 3 de marzo de 1934. - El Jefe del
J. Pereiro. ' • ut .vi

(Gaceta 16 marzo 1934L
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1IN1STERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Dirección general de Beneficencia.
'.«irso para la provisión de cinco plazas de Médicos 
internos, con destino al Hospital de la Beneficencia 
;enerol.
Se saca a público concurso de méritos y servicios, 
narreglo a la Orden de este Ministerio fecha 14 del 

, mente mes y de conformidad con lo preceptuado en 
iv de Presupuestos de 1933, cinco plazas de Mc- 

::esinternos, con destino al Hospital de Beneficencia 
l.íeral, dos para los servicios de Medicina, dos para

<de Cirugía general y uno para los de Cirugía urina- 
■j.dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

El periodo de permanencias en el desempeño de di
as plazas será el de un año, prorrogadle por otro 

as. a propuesta de los Médicos de número a cuyo 
mido estén, con la conformidad del Decano-Jefe del 
-erpoy por acuerdo de este Ministerio.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Sec- 
¡m.3 de beneficencia general, de esta Dirección, 
"inpañadas de los documentos siguientes y durante el 

Nde veinte días naturales: título de Licenciado en 
Wciná o copia notarial del mismo; justificación de 
^r terminado la carrera dentro de los cuatro últimos 

’s: certificación de nacimiento, legalizada, en su ca- 
certificación del Registro Central de Penados y Re

relación de méritos y servicios, y justificante 
Laber terminado el servicio militar activo, 
invalorables te dos los méritos y servicios de 

^cter académico y científico que puedan aportar los 
“pirantes, así como el haber sido anteriormente alum- 

mterno o Médico agregado de la Beneficencia gene- 
c'-on buena conducta y aprovechamiento.

-1 Tribunal calificador estará compuesto del Presi- 
y seis Médicos de número del Cuerpo facultativo 

i Beneficencia general, que, a la vista de los ex
entes, decidirá ía adjudicación de las plazas indica- 
.enlos que reúnan más méritos para desempeñarlas.

Tribunal elevará a la Superioridad, en el plazo de 
días de terminado el examen del concurso, la 

.Wsta de nombramientos a favor de los designa-

N’^id, 15 de marzo de 1934. -El Director general 
v. eficencia, Clara Campoamor. . 

^Jefe de la Sección 1.a de esta Dirección general.
____  {Gaceta 18 marzo 1934). '

^SECCION SEXTA
^cción de Vocales de las Comisiones de evaluación.

Belchite.— El 25 del actual, de 10 a 12.
♦ ♦ *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

Lan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
é^tamiento de los que a continuación se mencio- 

siguientes documentos; pudiendo presentar 
¿Vec'nos contra aquéllos las reclamaciones que es- 

n convenientes.
1 ' Altas y Bajas por Rústica y Urbana. 
|S-- Alagón
•oU7i— Fresca no

. Censo de Campesinos.
■5o3.- Alagón

Recuento general de ganaderir.
— Escatrón

< Fréscano
* * *

AMBEL Núm. 1.965.
Hallándose vacante la plaza de Comadrona titular de 

esta villa, con el haber anual de 442‘45 pesetas, paga
das del presupuesto municipal por trimestres vencidos, 
se anuncia a concurso dicha vacante, para que en tér
mino de quince días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Bol et ín Of ic iai, puedan solicitarla 
las personas que reúnan las condiciones legales para 
desempeñarla, dirigiendo las instancias, debidamente 
documentadas, a esta Alcaldía.

Ambel, 11 de marzo de 1934.—El Alcalde, Gerardo 
Melero.

ATECA Núm. 1.976.
Ha sido fijado en la Secretaría de la Mancomunidad 

de Municipios de este partido, para que pueda ser exa
minado durante el plazo de quince días, el presupues
to y documentos que lo justifican, aprobado por los 
representantes de los Ayuntamientos en reunión del 
10 del corriente mes, que ha de regir en el corriente 
ejercicio.

Ateca, 14 de marzo de 1934.—El Alcalde-Presiden
te de la Mancomunidad, Agustín Ayerbe.

MALUENDA Núm. 1.509.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación 

y declaración de soldados el mozo número 8 del ac
tual reemplazo Aurelio Ferrán de No, se le cita por el 
presente, para el día 12 de abril, a las nueve de la ma
ñana, ante la Junta de Clasificación y Revisión de la 
provincia.

MalUenda, a 14 de marzo de 1934.—El Alcalde, Gre
gorio Pérez.

MEDIANA DE ARAGON Núm. 1.510.
Formado por la Junta de este distrito el repartimien

to general para cubrir el déficit del presupuesto de 
1933, queda dicho documento expuesto en la Secreta
ría clel Ayuntamiento, por término de quince días há
biles y horas de oficina, a los efectos de su examen y 
reclamación.

Dado en Mediana de Aragón a 16 de marzo de 1934. 
El Alcalde, Pascual Agudo.

PARACUELLOS DE LA RIBERA Núm. 1.491.
Habiendo sido declarados prófugos los mozos Pas

cual Marco Aranda, hijo de Pío y de Pascuala, y Ga
briel Velilla Mingóte, hijo de Gabriel y de Macaría, nú
meros 6 y 19 del actual reemplazo y cupo de este pue
blo, por no haber comparecido por sí ni por medio de 
persona alguna, a los actos de la rectificación del alis
tamiento y de la clasificación y declaración de soldados, 
e ignorándose su actual paradero y el de sus padres, se 
les cita por medio del presente, para que lo hagan ante 
la Junta de Clasificación el día 13 de abril próximo, a 
las 9*30 horas, que tendrá lugar el juicio de revisión en 
las oficinas cuartel de San Lázaro (Arrabal), Zaragoza; 
apercibiéndoles que de no comparecer incurrirán en las 
responsabilidades reglamentarias.

Paracuellos de la Ribera, a 15 de marzo de 1934. 
El Alcalde, Pedro Vela.

SALVATIERRA DE ESCA Núm. 1.966.
Vacante la plaza de Practicante titular de esta villa, 

por dimisión del que la desempeñaba, se anuncia su 
provisión por concurso, conforme a la R. O. de 26 de 
septiembre de 1929, con el sueldo anual de 449 pese
tas, a que asciende el 3 por 100 de la titular del señor 
Médico.

Los solicitantes dirigirán sus instancias, acompaña
das de copia del título o documento que acredite ha
ber hecho el depósito para la obtención del mismo, de
bidamente reintegradas, a esta Alcaldía en el plazo de 
veinte días, a contar del en que aparezca el anuncio en 
eL B. O. de la provincia.
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Salvatierra de Esca, 6 de marzo de 1934.- El Alcal
de, Nicolás Pérez.

TORRALBA DE R1BOTA Núm. 1.484.
Habiendo sido declarados prófugos los mozos Pe- 

dro-Jose López Muñoz, hijo de Antonio y María, nú
mero 2 del actual reemplazo, y, Norberto de San An
tonio, hijo de padres desconocidos, número 3 del mis
mo, por no haber comparecido por sí ni por medio de 
representante al acto de clasificación y declaración de 
soldados, se les cita para que lo hagan ante la Junta de 
Clamhcacion y Revisión de esta provincia el día 13 de 
abrí próximo, que tendrá lugar el juicio de revisiones 
en las oficinas cuartel de San Lázaro (Arrabal), Zara
goza, apercibiéndoles que de no comparecer incurrirán 
en la responsabilidad que determina el vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Torralba de Ribota, 10 de marzo de 1934.— El Al
calde, Manuel Sos.

VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 1.964.
Para su provisión en propiedad, se saca a concurso 

la plaza de Matrona de esta villa, con el sueldo anual 
de 600 pesetas.

Las instancias serán remitidas a esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días, debidamente reintegradas; pasa
do este se elegirá. p

Villarroya de la Sierra, seis de marzo de mil nove
cientos treinta y cuatro.- El Alcalde, M. Marquina.

GALLUR Núm. 1.443.
Extracto de los acuerdos adoptados por este Ayunta

miento durante el mes de febrero de 1934, que for
ma el infrascrito Secretario, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.
Sesión ordinaria del día 7 de febrero.— Se aprobó v 

autorizo el acta de la sesión anterior.
rP^lneA correspondencia.- Se dió lectura a lo 
recibidos desde la ultima sesión.

Se dió cuenta de la existencia de deudores por atra
sos a fondos municipales y se acordó que se proceda 
por el Recaudador contra los deudores hasta conse
guir se pongan al corriente en sus pagos.
. Se aprobó el padrón reparto de guardería rural para 
el ano corriente. 1
eneroaPrObar°n 10S extractos de cuerdos del mes de

Se formuló un ruego sobre el servicio de alumbrado 
pronunciándose la Corporación en el sentido de que sé 
garant^e un buen servicio por fodos los medios po-
olUlCo. r

Sesión extraordinaria del día 19.-Se acordó nom
brar con carácter de interinos para la plaza de Seoul- 
turero, a D. Víctor Pasamar Escolano y para Serenos 
3 Se nnmM Pard0 y D-José Gracia Pasamar. 

be aprobo por unanimidad la liquidación del presu
puesto de 1933 y las relaciones de deudores y acree-

Se aprobó el proyecto de contrato de la Banda de 
música «Unión Musical» y se autorizó al señor Alcal
de para que firme y otorgue el contrato definitivo.

Se declaró vecino a Marcos Salas y su esposa. 
, be aprobaron definitivamente la lista de beneficen

cia para 1934. 'c u l l h

p| ordinaria celebrada en segunda convocatoria 
u d a 23. Se aprobo y autorizó el acta de la anterior. 
riamó0 c^nta ,de ,os Boletines-^ comunicaciones ofi
ciales.—bm mas asuntos.

r’ 3 3 de marzo de 1934- - El Secretario, San- 
iiago oanz.

^L^AUn!a^nt2 aPr°bó el precedente extracto en 
su sesión del día 7 de marzo de 1934.—V.° B.°: El Al
calde, Justo Portera.-El Secretario, Santiago Sanz.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inca 

rnr en la$ demás responsabilidades legales, de no preíto- 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en 
plaso que se Ies fija, a contar desde el día de la publia- 
cion de! anuncio en este periódico oficial y ante el ;
1 nbunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunaR, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la dt 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamicur 
militar de Marina. ■

Núm. 1.497.
ALVAREZ ALONSO, Alfonso; cuyas demás circuns- 

tancras se ignoran, procesado por estafa, sumario 113
1934; comparecerá, en término de diez días, en elJuz- 
gado de instrucción número 1, de Zaragoza, con el fin 
de constituirse en prisión y demás diligencias acorda
das contra el mismo, cuyo procesado es de estatura 
regular, lentes, rubio, pelo algo ondulado y bien tra
jeado. J

Núm. 1.498.
GONZALEZ MOYA, José; domiciliado últimamente 

en Lérida, procesado por el delito de estafa, sumario 
numero 41 de 1934; comparecerá, en término de diez 
días, a constituirse en prisión; a responder de sus car
gos y previniéndole que en otro caso será declarado re
belde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.
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Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.493.

, , JUZGADO NUM. 1
D. José María Martín Clavería, Juez de primera instan

cia del Juzgado número uno, de esta ciudad de Za
ragoza;
Hago saber: Que en el juicio de desahucio instado 

por el Banco Hipotecario de España, contra D. Pas
cual García Giménez, representado el demandante por 
el Procurador D. Generoso Peiré, se dictó y publico 
sentencia, cuyo encabezamiento v parte dispositiva 
dicen:

«Sentencia; En la ciudad de Zaragoza, a primero 
marzo de mil novecientos treinta y cuatro, el Sr. dpn 
José María Martín Clavería, Juez de primera instancia 
del Juzgado número uno, de ésta Capital, habiendo vis
to los presentes autos del juicio de desahucio en pre 
cano, promovidos por el Banco Hipotecario de Espa
ña, domiciliado en Madrid, representado por el Proc 
rador I). Generoso Peiré Zoco y dirigido por el Am, 
gado D. José Valenzuela de la Rosa, contra D. PaSC¡n|) 
García Giménez, mayor de edad, Abogado, vecm 
y domiciliado en esta Ciudad, que no ha comparecí0 
en estos autos; y ■■

Fallo-. Que dando lugar a la demanda inicial de e 
juicio, debo declarar y declaro haber lugar al des 
cío promovido por el Procurador D. Generoso rt' 
en representación del Banco Hipotecario de Espa*^ 
de la finca urbana, sita en término de Miralbueno, 
esta Ciudad, partida plano de Bombarda, que sey ue 
imdá en el primer resultando de esta sentencia, y'Lj, 
posee en precario el demandado D. Pascual Garcia a 
menez, a quien se apercibirá de lanzamiento si 
desaloja dentro del término de veinte dias, con e LaS 
sa condena a dicho demandado de todas las cu
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geste juicio. Así por esta mi sentencia, lo pronun- 
, mando y firmo.— José María Martín. — Rubri- 

jdo*.
Ven cumplimiento délo acordado se libra el pre- 

¿nte, para que sirva de notificación en forma a dicho 
emandado D. Pascual García Giménez.
Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil no- 

edentos treinta y cuatro.— José María Martin Clave- 
í.-EI Secretario, Fernando'Garcia Barsala.

Núm. 1.496.
JUZGADO NUIM. 1

losé María Martin Clavería, Juez de primera instan- 
da número 1, de Zaragoza; '
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

clamadas a la herencia yacente de D. José Albero 
’ml, en juicio de menor cuantía, contra el mismo pro- 

vido por D. Mariano Solanas Vara, se saca a la ven
: pública subasta, por primera vez, lo siguiente:
El crédito litigioso de treinta y ocho mil ochocien- 

- cuarenta y tres pesetas con veinticinco céntimos, o 
¡Ido que en su día resulte, que ostenta D. José Albero 
®tra D. losé Lorenzo Trigo, cuya demanda, promo- 
daante el Tribunal Industrial de esta Capital, se halla 
¡ pendiente de resolución de competencia en el Tri- 

mal Supremo*.
’aracuyo acto, que tendrá lugar en la Sala audien- 
;de este Juzgado, se señala el día seis de abril pró- 
wo. a las once de la mañana; deberán los licitadores 
signar previamente en la mesa del Juzgado el diez 
ciento de la tasación y exhibir su cédula personal, 

¿cuyos requisitos no serán admitidos; no siendo ad- 
¿oles posturas que no cubran las dos terceras par- 
yi valor de la subasta, y pudiendo hacerse el re- 
í!c a calidad de cederlo a un tercero.
^docn Zaragoza a diecisiete de marzo de mil nove
mos treinta y cuatro.—José M.a Martín.

Núm. 1.974.
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JUZGADO NUM. 1
María Martín Clavería, Juez de primera instan- 

^el Juzgado número 1, de esta ciudad de Zara

. °.r el presente edicto hago saber: Que en virtud de 
,A|dencia dictada ayer por este Juzgado, en los au- 

pe procedimiento especial hipotecario que sigue 
..¿iar Labastida Estabén, representada por el Pro- 

¿¿or D. Eugenio Láscorz, contra D. Manuel Fer-
Coromina y D.a Pilar Piquer Carrillo, sobre 

N'de crédito, se saca a la venta en pública y pri- 
U Abasta, por veinte dias, y en la cantidad que se 
¿afinca siguiente:

¿ Planta baja con tienda de la casa sita en esta Ciu- 
¿calle de Forment, señalada con los números vein- 
■-tro y veintiséis; consta de planta baja con tienda 

¿ Co pisos superiores, cuya extensión se ignora; lin- 
;¿r 'a derecha entrando con la número veintidós de 
/.Rederos de D. Antonio Martín, por la izquierda 

^Húmero veintiocho de D. Félix Román y por la 
/ ua^on la calle de Latassa, cuya casa pertenece 
.¿piedad a los demandados, estando tasada para 
¿n,era subasta en quince mil pesetas (15.000).
■^¿remate tendrá Jugaren la Sala-audiencia de 
¿legado, el veinticuatro de abril próximo, a las 

] ?ojas, advirtiéndose:
-y Que el precio en que dicha finca sale a subasta 
¿.-.¿Presado de quince mil pesetas, siendo éste el 
¿'lado.

Que para tomar parte en la subasta, deberán 
Iar previamente los licitadores el diez por cien- 

3,o ^cho tipo.
ik Que no se admitirá postura inferior a la canti- 
t-A Presada.

Que los autos y la certificación del Registro a 

que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su inserción en la tablilla de anuncios de es
te Juzgado, se firma el presente en Zaragoza a quince 
de marzo de mil novecientos treinta y cuatro.—José 
María Martín Clavería.—El Secretario, Fernando Gar
cía Barsala.

Núm. 1.499
JUZGADO NU.M. 2

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2, 

de esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada 
para cumplimiento de carta orden déla Superioridad, 
dimanada de la causa número 43 dé 1933, sobre sus
tracción, contra Félix Serafín Camarasa González, ha 
acordado citar por la presente al testigo Félix Muñoz 
Dorado, domiciliado que estuvo en esta Ciudad, y cu
yo actual paradero se ignora, a fin de que comparezca 
ante la Audiencia de esta Ciudad el día 4 de abril pró
ximo, y hora de las diez, con objeto de asistir al juicio 
oral de dicha causa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, a veinte de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.500.
JUZGADO NUIM. 2 

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2, 

de esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada 
para cumplimiento de carta orden de la Superioridad, 
dimanada de la causa número 421 de 1932, sobre de
sacato, contra Pedro Pardos Garcés, ha acordado ci
tar por la presente a dicho procesado, que estuvo do
miciliado en esta Ciudad, plaza de San Lamberto, nú
mero 8, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de 
que comparezca ante la Audiencia de esta Ciudad el 
día 22 del actual y hora de las diez, con objeto de asis
tir al juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Zaragoza, dieciséis de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.494.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez ‘de instrucción 

número 3, de Zaragoza, en sumario número 313- 933, 
sobre estafa, se cita a Soledad Gabasa Máñez, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, para que dentro 
de los cinco días siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bol et ín Of icial  de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado a prestar declaración en con
cepto de denunciada en dicho sumario;, apercibida que 
de no comparecer le parará el perjuicio procedente .en 
Derecho. .

Zaragoza, a catorce de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario, P. H., B. Epifanio 
Magro.

Núm. 1.956.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

número 3, de Zaragoza, en sumarió núm. 95-1934, so
bre muerte de Genaro Suárez Cuervo, de 42 años, ca
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sado, natural de San Román de Candamo, ignorándo
se las demás circunstancias, ocurrida en una pajera de 
las afueras del pueblo de Montañana el día 26 de fe
brero pasado, se cita a la esposa, hijos o familiares de 
dicho interfecto, para que dentro de los cinco dias si
guientes a la publicación de la presente en el Bol et ín 
Of icial  de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado a prestar declaración en dicho sumario, y desde 
luego queda hecho a los mismos el ofrecimiento de 
causa que dispone el artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; apercibido que de no comparecer 
les parará el perjuicio procedente en Derecho.

Zaragoza, a diecisiete de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario,?. H., B. Epifanio 
Magro.

Núm. 1.957

JUZGlWO'NUM. 3
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
número 3, de Zaragoza, en sumario núm. 107-1934, 
sobre hurto, se cita a Primitiva Pérez Calvo, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la presente en el 
Bol et ín Of icial  de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado a prestar declaración en concepto de de
nunciada; apercibida que de no comparecer le parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, dieciséis de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.— El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.958.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por él señor Juez de instruc
ción número 3, de esta Ciudad, en cumplimiento de lo 
acordado por la Superioridad, en carta-orden dimanan
te de causa procedente del Juzgado de instrucción de 
Daroca, sobre homicidios, contra Bernardo Blasco y 
otros, se cita al Jurado D. Angel Pueyo Martín, cuyo 
actual domicilio se desconoce, a fin de que como tal 
comparezca ante la Audiencia provincial de esta Ciudad 
el día veinticinco de abril próximo, a las diez de su 
mañana, bajo apercibimiento de que si no comparece 
a las sesiones del juicio oral de indicada causa, a cuyo 
efecto se le cita, le será impuesta una multa de 250 a 
5.000 pesetas, de no alegar justa causa.

Y para su inserción en el Bol et ín Of icial  de esta 
provincia, expido la presente en Zaragoza, a catorce 
de marzo de mil novecientos treinta y cuatro.—Vicente 
Lizandra.

Núm. 1.959.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

El señor Juez de primera instancia e instrucción nú
mero 3, de esta Ciudad, por providencia de esta fecha, 
dictada en la causa que se sigue ante dicho Juzgado ba
jo el número 62 de este año, por daños a consecuencia 
de haber chocado el día siete del mes último, corno a 
las once horas y media, en la calle del Coso, la camib- 
neta conducida por el chófer Joaquín Monse Vicente, 
matrícula de esta Capital, con el taxi que conducía 
José Forniés Ramos, también matrícula de esta Capi
tal, ha acordado citar por medio de la presente a dos 
individuos que presenciaron el referido hecho, cuyos 
nombres y apellidos se ignoran, así como también al 
conductor de un carro que pasaba por el lugar del he
cho, a fin de que dentro del término de diez dias, a 
contar desde la inserción de esta cédula en el Bol et ín 
Of icial  de la provincia, comparezcan en este Juzgado 

al objeto de recibirles la oportuna declaración; pr/ 
viniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Zaragoza, a doce de marzo de mil novecientos trein
ta y cuatro. —El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.501.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

núm. 3, de Zaragoza, en sumario núm. 47-1934, sobit 
hurto de bicicleta, contra Antonio Ortiz Sierra; se dli 
a Julio Aguirre Fernández, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de ja presente comparezu 
ante este Juzgado a prestar declaración en dicho suma
rio; apercibido que de no comparecer le parará el peí- 
juicio procedente en Derecho.

Zaragoza, veinte de marzo de mil novecientos trein
ta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.975.
ATECA E

D. Valeriano Valiente Delgado, juez de instrucción A
Ateca y su partido;
Por el presente, ruego y encargo a todas lasAvi- 

ridades y Agentes de la Policía judicial, procedan a la 
busca y ocupación de dos cerdos, hurtados, en lanj 
drugada del día 24 de febrero último en el pueblos 
Villalengua, de una choza, sita a extramuros del pi^ 
blo citado, parage Portugués», propiedad de Javif 
Aguaviva Uriel, y que al final se reseñan; y caso « 
ser habidos los pongan a disposición de este Juzga® 
con las personas en cuyo poder se encuentren.si" 
acreditan su legitima adquisición. . ..

Asimismo intereso de todas las dichas Atítondad^ 
procedan también a la busca y detención de los au' 
res del hecho, de ser conocidos, poniéndolos -a nn ^ 
posición con las seguridades convenientes, aconr 1 
en sumario núm. 16 de 1934.

Señas:
Dos cerdos, macho y hembra, 

gramos cada uno, capa blanca y 
dos de Victoria.

Dado en Ateca a dieciséis de 

?RECI

Ümo.
'ticic

de raza de los Ha"’-

marzo de
cientos treinta y cuatro. - El Juez, Valeriano 
El Secretario, Antonio Noguerol Martínez.

Núm. 1.981. .
BQRJA

mil
Valien1-Valien‘e'

■ÜIO.
D. Antonio Cano Sañudo, Juez de instrucción 

ciudad de Borja y su partido; :in¡t-i;-
Hago saber, por el presente, se hace el olio xl|l|5 

to de acciones del articulo 109 de la ley de J- L ¿e A C 
miento Criminal, a Justa Martínez Zueco, na ^ent. 
Cunchillos. domiciliada en Francia, y cuyo ai;re- J'la 
radero se ignora, y en su caso a su marido, 
presentante legal de la misma, requiriéndole a ¿reZcí 
tiempo, para que en término de diez días comí 
ante este Juzgado al objeto de poderle jmej ‘en ic
tericia facultativa, y dar en su caso la sanidm 
ma, con la prevención de que no haciéndolo 
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecn1'^

Todo ello a efectos del sumario que en m; ,eS'¡üii^ 
do se sigue con el número 20 de 1934, sou^ yecid^ 
ocurridas en Borja el día 14 del actual, sobre 
te de automóvil. inoveb1"

Dado en Borja a dieciséis de marzo de nw 
tos treinta y cuatro.— Antonio Cano. .
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